
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021). - 

 

Resolución Contrato de Luis Raúl Mendoza Montaña contra Edgar Iván 

Hernández Romero. 

Radicado: 11001310300920190053300. 

Ingresó: 26/07/2021. 

 

El señor Luis Raúl Mendoza Montaña (actuando en nombre propio) solicitó declarar 

ilegal el auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, con 

fundamento en que, con anterioridad, presentó memorial revocando el poder que había 

otorgado al abogado que lo representaba, entonces, no cuenta con apoderado judicial; 

en atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

Denegar la solicitud en razón a que: i) si bien la revocatoria del poder surte efectos desde 

la radicación del memorial en la secretaría del despacho, (art. 76 CGP), la revocatoria 

en cuestión en este asunto, se registró en el sistema sxxi, según notas de la secretaria 

del juzgado, luego del auto que dispuso la declaratoria de desistimiento1, por lo que, aun 

a la fecha el juzgado no ha dispuesto sobre la aceptación de la revocatoria del poder 

dicho(art 76 inciso segundo del CGP.-); ii) la revocatoria del poder no es causal de 

interrupción ni suspensión del proceso (arts. 159 y 161 CGP); de otra parte, iii) se 

advierte al actor, que para actuar en causas de mayor cuantía se requiere de apoderado 

judicial. 

 

Ejecutoriados este proveído, previo informe secretarial, sobre las notas registradas en 

este asunto, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. - 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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